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DE LA PROVINCIA DE LEON 

CORRESPONDIENTE AL DIA 15 DE ABRIL DE 1901 

MINISTERIO BE LA GOBERNACION 
R E A L DECRETO 

- A propuesta del Ministro de la Goberna
ción, y de acaerdo con el Consejo de Minis
tros;' 

En nombre de Mi Angosto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino, 
. Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 L a primera reunión semes
tral de las Diputaciones provinciales á que se 
refiere e> art. 55 de su ley orgánica, tendrá 
lugar cada año el'primer día útil de la última 
decena de Abril, debiendo proceder aquellas 
Corporaciones á su constitución definitiva y 
elección de Presidente y Diputados Vocales 
dé la Junta del Censo electoral, cuando asi 
proceda; antes del 1." de Mayo. Si llegase 
esta fecha sin haberse verificado esta consti
tución, y en su caso la elección de cargos 
mencionada, se exigirá: á los' - Diputados la 
responsabilidad en que.por ello hubieran in
currido, sin perjuicio de que tengan .lugar 
las sustituciones que procedieren con arreglo 
á la ley Electoral. 

-Art. 2.° Se entenderán aclarados en este 
sentido los artículos 45 al 51, ambos inclusi
ve, y el 55 de la ley Provincial, y modificado 
el Real decreto de 19 de Junio de 1900. 

Art.-3." De este decreto se dará cuenta-
, á las Cortes. 

Disposición transitoria. A fin de dar cum
plimiento al art. 45 de la ley Provincial, la 
reunión semestral de las Diputaciones, á que 
se refiere el 1.* de este decreto, se verificará 
en el aQo actual el lunes 22 del presente mes; 
observándose en todo lo demás lo que éste 
dispone. 

Dado en Palacio á doce de Abril de mil 
novecientos uno.—MARÍA CRISTINA.— 
E l Ministro de la Gobernación, Segismundo 
Moret. 

(Outlt d«l di» U de Abril de 1901) 

GOBIERNO DB PBOV1NCIA 

CONVOCATORIA 

" En cumplimiento á lô  prevenido: 
en el -Real decreto que antecede, y 
particularmente en su disposición 
transitoria, usando de las facultades; 
que me confiere el art. 62 de la ley 
Provincial vigente, ,vengo en convo- . 
car á la Excma.. Diputación provin
cial, en su Gasa-Palacio, á las once 
del dia veintidós del presente mes. 

León 15 de Abril de 1901. 
- " Bl Gobemdor, 

Alfrdto García 

Imp. de U Dipntadón proTineUl 


